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del proyecto de 

del megacentro 
comercial, 

condicionado 
aestrictas 
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Aprueban megaproyecto de ampliación 
del ex Portal Rancagua pese a 

recomendación de rechazo del SEA 
Alcalde Agliati reitera llamado a 

considerar observaciones ciudadanas 
El alcalde de Rancagua, simundo gl, soltó que 
“e consideren toas ls observaciones renlzadas por la 

“munidad durant la partcpació cluéadana de pro- O ectoPoralarcagu enaizado que los vecinos 
“plo co rol y que ahora cosponde 2 
las atodaes responder on responsabidad, 
«especialmente ante los mpacos vales y s0- 
«eambientle qe se generará en una 200 
ya enionada dela cuen 
Dirt la sesión l alcalde expuso formalmente 

sus planteamientos. En Su inevención destacó 
que Rancagua valo a ivrión yla generación de 

“empleo que estos proyectos pueden ter, aro subrayó 
queden desarolrsincrprando de forma efect 
Sbsercionescludaanas 

  

orgvotes favory3.en 
contr, la mañana de 
este jueves la Comisión 
¿evaluación Ambien- 

tal (COBVA) de O'Higgins, 
Tiderad por el delegado pre 
Sdencialde OWigis, Fabio 
López, aprobó Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) del 
proyect de ampliación delex Porta Rancagua, atualmen- 
e operado por Cenco Mall. 
Esto, pese a que el Servicio 
de Evaluación Ambiental 
(SEA) habia recomendado su 
rechazo por incumplimientos 
Formativos y observaciones 
Técnicas no Sutsanadas. 

La iniciativa, que busca ex- 

  

   

       

   
   
   
   
    

          

      
   

pandir un centro comercial 
Án ura zona urtena satura 
da por material pariculado 
fino (MP 2,5), excede los 
umbrales de capacidad de 
público y estacionamientos 
establecidos por ley, lo que 
obligó su ingreso al Sistema 
de Evaluación de Impecto 
Ambiental (SEUA). 
Elo cta, el director regio- 
al del SEA, Yamal Suez fue 
enfático en suposición “Re- 
crazamosla DIA de! proyecto 
de Ampliación del Portal 
Rancagua, basándonos en 
que el proyecto no cumple 
Con la normativa ambiental 
aplicable, particularmente 
<nlo referido al artículo 29 
del Plan Regulador Comunal 
de Rancagua (.) yel Pande 
Contaminación Atmosférica 
del Valle Central, señalo. 
Añadió, además, que la em- 
presa “No logra destacar 
Completamente los efectos 
que dan origen 3 nece- 
sidad de evaluar un Estudio 
Impacto Ambiental en lo 
relacionado lo sud de la población debido la can- 
idad y calidad de eMuentes, divisiones o residuos Y nal: 
mente el itularn ha subs 
ado ls erors, omisiones 
€ inexactitud de planteados 
elos informes cosolidads, 
decoraciones rectificaciones 
y amplaciones” dio Suez. 
En la misma Sintonl, la 
Seremi de Medio Ambient, 
Giovanna Amaya, también 
votó en conta, advirtiendo, 

que el proyecto incumple el 
Plan de Descontaminación 
Atmostrica (PDA) or mate- 
Fil particulado fino (MP2) 
e ftular no entrega los 
antecedentes necesarñs para 
descartar efectos (sobre 
+ isgo en a salud delas 
personas y además, el itlar 
os lsana as obseracones, 
Aclaraciones, inexactitudes 
entregadas en el ICSARA 
nforme Consolidado de 
Soliitud de Aclaraciones, 
Rectificaciones Amplio: 
es”, señaló 
Al as, estableció que se 
aprobaba la Declaración de 
Impacto Ambeta, se debia 
exir"un ple de compensa 
«ón de emisiones respecto, 
eno cual se sugiere ss por 
recambio de calefactores 
para la ciudad de Rancagua. 
Acemás, deber presentarse y aprobarse antes del ejecu. 
«ón del proyecto. olocarel 
monitoreo continuo durante 
la etapa de construción y 
Operación, respecto rudos y 
vibraciones expuso Amaya Finalizó diciendo que la em. 
presa “deberá entregar el 
evo IMIV (nforme de Hi 
tigación de Impacto Via) 
generado por la Seremi de 
Transporte y deberá hacerla 
tramitación por combio de 
línea y según lo estipulado 
por el MINVU, por la SEC y 

Todos lossenicios que tienen 
la competencia respectiva 
En el bloque de rechazo, 
además, se Sumó el Seremi 
de Agricultura, Cia ia, 
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YA Rancagino Vies de Mao de 225 
  

quien argumentó *Yo man- 
tengo la recomendación del 
SEA y voto rechazo, porque 
ose estra cumpliendo la 

soterrado po la Carretera E 
Cobre yla ejecución total de 
medidas de mitigación del 
Informe de Mitigación de 

    
hormativa ambiental apli. Impacto Via (MV) advirtió, 
ae En tanto, la Seremi de De- 

sarrollo Social, Neyareth 
VOTARON A FAVOR — Ahumada, respaldó el pro= 

DEL PROYECTO yectotrasescuchara Energía, 
Porelcontraio, la mayoría de 
los seremis volaron a favor, 
bajo condiciones. La Seremi de Sala, Carolina Torre, in- 
les Aprueo la deciaación, 
per exijo que se completen 

Tos antecedentes que permi- 
tan descarta afectación la 
Salud delas personas 
ElSeremi de Economia, Darío 
Garcia, colciió en su de- 
cisión al declarar “Apracbo 
bajo la exigencia Irrestricta 
de que el titular subsane 
todas las observaciones 5e- 
aladas por la Seremi de 
Medio Ambiente, así como 
las indicaciones del Minvu, 
Energía yla comunidac Desde Energia, Csudio Mar- 
tinez expresó su voto fa- 
vorable, condicionado al 
cumplimiento del plan de 
compensaciones ambientales 
y monitoreos "Resuelto el 
ema delas nes, apruco 
la declaración, incluyendo el 
monitoreo de ruido durante 
la construcción y operación 
del mal 

La Seremi de Transporte, Fa 
va González también aprobó 

la DIA el Proyecto "debido 
3 que no produce el efecto 
indicado en el arclo 1 de 
la Ley 19300, cumpliendo 
con el aículo 7 del Decreto 
40 literal B, tomando €n 
consideración las medidas 
Señalads por la Seremi de 
Mecio Ambient, en aso de 
seraprobado”, pro condicio-.sitencia Regional, Fabio L6- 
16 su voto al cumplimiento pez, quien preside a COBVA, 
de exigencias viales como explicó su voto favorable: 

*Miehago eo de lo señalado 

Mirv y Transporte: "Agrebo 
con las exigencias ya men 
cionadas por la Seremi de 
Mesio Ambiente respecto al 
plan de compensaciones y 
monitoreo 
El Seremi () de Obras Públi 
ces, Roberto Soto también 
apoyÓel proyecto, señalando 
que “Teniendo €n cuen 
10 actarado por el Sere 
de Vivenda respecto de la 
compatibilidad trttocial dl 
proyecto, considerando que 
los servicios dependiente y 
operativos de monitoreo de 
Obras Públicas se muestran 
conformes y entendiendo 
que elaceeso entregado en el 
proyecto rginalse mantiene 
respecto dela conexión con 
la M-27 Cametera El Cobre y 
que el proyecto se trabajará 
deforma arménica con loso- 
lcitado por Transporte, sta 
Seremia prueta el proyecto 
presentado por el SEN" Es Seremi de Mineris que no 
Estuvo presente por licencia 
mmégia, fue reresentad por 
Seremi de Energia, Caudio 
Martinez quien nuevamente 
apro la declaración "en as 
Frismas razones que domo 
Seremi de Energia, haciendo 
hincapié en el monitoreo 
activo dels condiciones de 

ruido, visación y contamina» 
ción atmostéric durante la 
construcción yla operación: 
Finalmente, el Delegado Pre- 

     

    

  

  

                 
  

  

   

porel alcalde de Rancagua en representación dela comuni- 
dad. Este proyecto dinamiza 
laeconomia, genera empleo y servicios, Pero su aprobación queda eisolutamente condi. 
ionada al cumplimiento de 
odas las exigencias técnicas 
especialmente las inulads. 

A emisiones, compatibiidad 
tertoil y tasiad delíneas 
lec 
López subrayó además: "Hoy 
colocamos exigencias para 
que el titular pueda iniciar 
la bra sólo ha subsanado 
odo tipo de observacio. Rancegua vigente”, por lo 
es. Hay que compatibilizar. que en la jornada de este 
Progreso con una correcta. Jueves, el Seremi de Vivenda, Aplicación de la norma am- Luis Barboza, reconoció un 
Dent sor en el pronunciamiento 

inicial tasado en información 
enviado par el aesor uoano. 
manicipl 
“La zona de restricción elte- 
ica o es Aj. Sel tendido, 
e tasado, la franja tam 
bién. El eror fue suponer 
que la Superintendencia de 
Electricidad debía aprobar 
previamente el nuevo traza 
o, lo cual es incorrecto. La 
Superintendencia certifica 
después dl traslado”, exp 
«cd, aprosando le Declaración 
¿eimpacto Ambiental para el 

COMPATIBILIDAD. 
TERRITORIAL. 

Un punto critico ue la lscu- 
sión sobre le compatblidad 
tesitril que en el informe 
consolidado dela evaluación 
decaración de impacto am- 
letal del proyecto de Cen- 
cosud en la capital regional, enla quel Seremi de Viien= 
aindicaba que "se verifica la 
incompatibilidad teritoial 
de proyecto, respecto del 
Pan Regulador Comunal de 

  

Remate Juzgado Cl Rancagua, Rol 5067-2022 BANCO 
SCOMIABANK con MORENO fado 28 mayo 2025 ls 11:00 
hs Link y publicación — psicoomas 
JSTAS1ASTAZQUrd—bOXABUNGWG9OYEAZOX GER 
0709 1D de reunién: 995 7461 4418 Código de ares: 
387204, Propiedad Casa 11 frente a camino Santa Jul 
1701, forma parte Condominio José Gl de Castro, 
comuna Rancagua. Inmueble Inscrito a nombre Vanessa 
Mejandra Moreno Fito a Fojas 45400 N*2220 Registro 
Propiedad Conservador Bienes Races ancaguaaño 2017. 
Fol aval 01424210 comuna Rancagus. Minimo posta 

ras $41.725.86, Interesados deberán presentarvalevista 
bancario, noendosado, a rdenTibunalpar equivalente 
OS mínimo, Saldo pagadero dentro 5 día hb contar 
fade remate Propledad emátas ad corpus todos sus 
tos derechos costumbres servidumbres, Demás bases y 
antecedentes Secretaría el Tibuna. 

  

   
     
  

proyecto la compatibilidad Femiorial en el futuro ex 
ria según lo que expresa el 
instrumento de planificación 
terior: 
De este modo, la decisión 
¿otorga luz verde al mega- 
proyecto de remodelación y 
ampliación del mall imput- 
ado por Cencosud, pero deja en claro que su ejecución 
dependerá del cumplimiento 
estricto de medidas ambien- 
tales, tros y técnicas 
impuestas por losorgaismos 
regionales competentes 

nte el Jugodo de Letras e San Vicete de Tagua 
Tagua, se reratr, el dl 15 e JUNIO de 2023, 
1200, Presencia elsgulemebien de comandado 
JORGE ARMANDO PARRA PERALTA: sorctos sob 0 
nmustle ubicado en Parcero Uno de Hequez.a 
¡ema cs San icemto,Proirciode ComaposlResón 

y lee, 2 2 número geccento novena, Here una 
Supero  de cero coma taa y 00 heces, e 
Encuentra seus ente nen a ctas fojas 208 
Vuelta 216, del gis de propidad del Con de 
San Viceto de agua Tagua, año 2021. ti viimo pts 
las posturas será S100511711- Interesados deberán 
ccrsgnor 104 inma ¿on porte par de a saxos 

Fecal parle ceci ene 
lus nat as 120 018 3e ola arteñor aleta Haza paa £ semete. Demás bases y atecezerts, 
aus fo. 2085-2023, Laanlado “"Senco de Chia 
PARRA PERALTA”. DEspGsallrto ejecuto 

"Minis de Fo 
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